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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 4-II1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, al Proyecto de
Ley de Estadística de Castilla y León.

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley
de Estadística de Castilla y León.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 144-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta -
rio Popular a la Proposición No de Ley for-

mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a remisión de un Proyecto de
Ley para la protección, asistencia y tutela
de las personas mayores, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 31, de
20 de diciembre de 1999.

P.N.L. 144-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición
No de Ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a remisión de
un Proyecto de Ley para la protección,
asistencia y tutela de las personas mayores,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 31, de 20 de diciembre de 1999.

P.N.L. 145-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición
No de Ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a rechazo de la
aplicación del Plan Estratégico del INSA-
LUD antes de que se produzcan las transfe-
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rencias, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 31, de 20 de diciembre de
1999.

P.N.L. 151-III

APROBACIÓN por la Comisión de Educación y
Cultura de Resolución relativa a la Propo-
sición No de Ley presentada por el Procu-
rador D. Alejo Riñones Rico, sobre decla-
ración de Bien de Interés Cultural de la
Iglesia de Santa María la Mayor, de Béjar,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 37, de 2 de febrero de 2000.

P.N.L. 152-I1

RETIRADA de la Proposición No de Ley presen-
tada por los Procuradores D. Cipriano
González Hernández, D. Jesús Málaga
Guerrero, D. José Yáñez Rodríguez y D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a elabo-
ración de un Plan Director del Jardín His-
tórico «El Bosque» de Béjar, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 37,
de 2 de febrero de 2000.

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Cambios habidos en la composición del
Pleno de las Cortes de Castilla y León.

ADQUISICIÓN de la condición plena de Procura-
dor por la Circunscripción Electoral de
Zamora del Ilmo. Sr. D. Manuel Lozano
San Pedro.

ADQUISICIÓN de la condición plena de Procura-
dor por la Circunscripción Electoral de
Segovia del Ilmo. Sr. D. Juan José Sanz
Vitorio.

RELACIÓN, por orden alfabético, de Procurado-
res que componen el Pleno de las Cortes de
Castilla y León.

RELACIÓN DE PROCURADORES de las Cortes de
Castilla y León, por Circunscripciones
Electorales.

RELACIÓN DE PROCURADORES de las Cortes de
Castilla y León que emplearon la fórmula
«Sí Juro».

RELACIÓN DE PROCURADORES de las Cortes de
Castilla y León que emplearon la fórmula
«Sí Prometo».

Cambios habidos en la composición de los
Grupos Parlamentarios.

BAJA de D. Jesús Merino Delgado (Grupo P.
Popular).

ALTA de D. Juan José Sanz Vitorio (Grupo P.
Popular).

BAJA de D. Jesús Cuadrado Bausela (Grupo P.
Socialista).

ALTA de D. Manuel Lozano San Pedro (Grupo
P. Socialista).

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 4-I1

DECAÍDA de la Moción presentada por el Procu-
rador D. Antonio Herreros Herreros, relati-
va a política ferroviaria, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Procura-
dor y publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 17, de 27 de
octubre de 1999, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de
marzo de 2000.

M. 8-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política y previsiones sobre
la Red de Centros para la Enseñanza
Secundaria Obligatoria y oferta educativa
en Institutos de Enseñanza Secundaria,
consecuencia de la Interpelación formulada
por dicho Grupo Parlamentario y publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Casti-
lla y León, N.º 25, de 30 de noviembre de
1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de
2000.

M. 10-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política y previsiones sobre
la Formación Profesional, consecuencia de
la Interpelación formulada por dicho
Grupo Parlamentario y publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 25, de 30 de noviembre de 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

M. 14-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Moción presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
planteamiento político y técnico de cara al
traspaso de medios y servicios en materia
de Atención Especializada, consecuencia
de la Interpelación formulada por dicho
Grupo Parlamentario y publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 25, de 30 de noviembre de 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

M. 14-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
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lista, relativa a planteamiento político y
técnico de cara al traspaso de medios y ser-
vicios en materia de Atención Especializa-
da, consecuencia de la Interpelación for-
mulada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 25, de 30 de
noviembre de 1999, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de
marzo de 2000.

M. 15-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Mixto,
relativa a política general en materia de
financiación de las Universidades Públicas
de Castilla y León y motivos por los que se
discrimina a la Universidad de León, con-
secuencia de la Interpelación formulada
por dicho Grupo Parlamentario y publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Casti-
lla y León, N.º 37, de 2 de febrero de 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

M. 16-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Mixto,
relativa a política general en materia de
contratación de obra pública en Castilla y
León y en la provincia de León, conse-
cuencia de la Interpelación formulada por
dicho Grupo Parlamentario y publicada en
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León, N.º 37, de 2 de febrero de 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Contestaciones.

P.E. 725-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio de Meer
Lecha-Marzo, relativa a ejecución, presu-
puesto y modificación del proyecto de
obras de la 2ª Fase de la Ronda Interior Sur
de Valladolid, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 43, de 22 de febre-
ro de 2000.

P.E. 769-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a relación de Sentencias
firmes de recursos contencioso-administra-
tivos en materia de personal publicadas y
no ejecutadas en la Consejería de Fomento,
desde 1995, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de
2000.

P.E. 791-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a adjudicación de Refu-
gios de Espera en 1999, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 45, de
1 de marzo de 2000.

P.E. 795-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a empresas encargadas
de la seguridad de las instalaciones y edifi-
cios de la Junta, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de
marzo de 2000.

P.E. 813-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a Centros de Forma-
ción Profesional reglada, ocupacional y
continua en Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 47, de
7 de marzo de 2000.

P.E. 822-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a porcentaje de gastos totales
de I+D en Castilla y León respecto del
Valor Añadido Bruto, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 47, de
7 de marzo de 2000.

P.E. 823-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a recursos económicos desti-
nados a I+D en 1997, 1998 y 1999 y previ-
sión para el 2000 por cada Administración
Autonómica, Central y Comunitaria, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

P.E. 824-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a porcentaje y valor absoluto
del gasto ejecutado en I+D por las empre-
sas privadas en Castilla y León y distribu-
ción por sectores industriales y de servi-
cios, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de
2000.

P.E. 825-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a porcentaje y valor absoluto
del personal destinado a I+D en Castilla y
León y distribución por sectores industria-
les y de servicios, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de
marzo de 2000.

P.E. 827-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a acciones desarrolladas por
los Centros Tecnológicos asociados y no
asociados durante la vigencia del Plan Tec-
nológico Regional y en qué provincias,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

P.E. 828-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a cuantía de las subvenciones
y ayudas concedidas en los años 1997,
1998 y 1999 a cada uno de los 32 Centros
Tecnológicos asociados y a los 13 no aso-
ciados relacionados en el Plan Tecnológico
Regional, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de
2000.

P.E. 829-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a plantilla actual de los 32
Centros Tecnológicos asociados y de los
13 no asociados relacionados en el Plan
Tecnológico Regional, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 47, de
7 de marzo de 2000.

P.E. 830-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a situación y resultados eco-
nómicos y sociales de cada uno de los 32

Centros Tecnológicos asociados y de los
13 no asociados relacionados en el Plan
Tecnológico Regional, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 47, de
7 de marzo de 2000.

P.E. 832-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a empleos comprome-
tidos y creados por empresas de la Comar-
ca de Béjar subvencionadas por el ADE,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

P.E. 841-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio de Meer
Lecha-Marzo, relativa a omisión en los
Informes Trimestrales de Coyuntura Eco-
nómica de la publicación de datos sobre
promoción pública de vivienda en 1998 y
1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de
2000.

P.E. 843-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz, relativa a medidas para evitar la
discriminación salarial entre funcionarios
de la Junta y otros funcionarios estatales y
autonómicos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo
de 2000.

P.E. 844-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz, relativa a gestiones y subvenciones
para impedir el desmantelamiento y reduc-
ción de plantilla de la factoría de Delphi
Packard en Ólvega, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de
marzo de 2000.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 4-II1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2000, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, al Proyecto de Ley de Estadística

de Castilla y León, P.L. 4-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2000, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto, al Proyecto de Ley de Estadística de

Castilla y León, P.L. 4-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 144-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 144-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
remisión de un Proyecto de Ley para la protección, asis-
tencia y tutela de las personas mayores, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 31,
de 20 de diciembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la P.N.L. 144-I relativa a Proyecto de Ley para la protec-
ción, asistencia y tutela de las personas mayores.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a desarrollar y mejorar la normativa
específica sobre protección, asistencia y tutela de las per-
sonas mayores”.

Fuensaldaña, 28 de marzo de 2000.

EL PORTAVOZ

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 144-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2000, rechazó la Propo-

sición No de Ley, P.N.L. 144-I1, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a remisión de un
Proyecto de Ley para la protección, asistencia y tutela de
las personas mayores, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 31, de 20 de diciembre
de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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P.N.L. 145-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2000, rechazó la Propo-

sición No de Ley, P.N.L. 145-I1, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a rechazo de la
aplicación del Plan Estratégico del INSALUD antes de
que se produzcan las transferencias, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 31,
de 20 de diciembre de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 151-III

APROBACION POR LA COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León en Sesión celebrada el 31 de marzo de
2000, con motivo del debate de la Proposición No de
Ley, P.N.L. 151-III, presentada por el Procurador D.
Alejo Riñones Rico, relativa a declaración de Bien de
Interés Cultural de la Iglesia de Santa María la Mayor,
de Béjar, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 37, de 2 de febrero de 2000, aprobó
la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que se adopten las medidas condu-
centes a la declaración de la Iglesia de Santa María la
Mayor de la ciudad de Béjar, sita en el Barrio de la Anti-
gua, como bien de interés cultural.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 152-I1

PRESIDENCIA

En el transcurso de la Sesión de la Comisión de Edu-
cación y Cultura de las Cortes de Castilla y León, cele-
brada el día 31 de marzo de 2000, los Procuradores D.
Cipriano González Hernández, D. Jesús Málaga Guerre-
ro, D. José Yáñez Rodríguez y D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, retiraron la Proposición No de Ley, P.N.L. 152-

I1, relativa a elaboración de un Plan Director del Jardín
Histórico «El Bosque» de Béjar, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 37, de 2 de
febrero de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Cambios habidos en la composición del Pleno de
las Cortes de Castilla y León.

En la Sesión Plenaria de las Cortes de Castilla y León
celebrada el día 29 de marzo de 2000, adquirió la condi-
ción plena de Procurador de las Cortes de Castilla y
León por la Circunscripción Electoral de Zamora en sus-
titución, por renuncia, de D. Jesús Cuadrado Bausela,
dentro de la Lista presentada por el Partido Socialista
Obrero Español, el Ilmo. Sr.

- D. Manuel Lozano San Pedro (PSOE).

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

En la Sesión Plenaria de las Cortes de Castilla y León
celebrada el día 29 de marzo de 2000, adquirió la condi-
ción plena de Procurador de las Cortes de Castilla y
León por la Circunscripción Electoral de Segovia en sus-
titución, por renuncia, de D. Jesús Merino Delgado, den-
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tro de la Lista presentada por el Partido Popular, el
Ilmo. Sr.

- D. Juan José Sanz Vitorio (PP).

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

RELACIÓN DE PROCURADORES
POR ORDEN ALFABÉTICO

(V Legislatura)

Baja de D. Jesús Cuadrado Bausela.

Baja de D. Jesús Merino Delgado.

Alta de D. MANUEL LOZANO SAN PEDRO.

Alta de D. JUAN JOSÉ SANZ VITORIO.

RELACIÓN DE PROCURADORES
POR CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES

(V Legislatura)

Circunscripción Electoral de Segovia

Baja de D. Jesús Merino Delgado.

Alta de D. JUAN JOSÉ SANZ VITORIO.

Circunscripción Electoral de Zamora

Baja de D. Jesús Cuadrado Bausela.

Alta de D. MANUEL LOZANO SAN PEDRO.

RELACIÓN DE PROCURADORES QUE
EMPLEARON LA FÓRMULA «SÍ JURO»

(V Legislatura)

D. Juan José Sanz Vitorio.

RELACIÓN DE PROCURADORES QUE
EMPLEARON LA FÓRMULA «SÍ PROMETO»

(V Legislatura)

D. Manuel Lozano San Pedro.

Cambios habidos en la composición de los Grupos
Parlamentarios.

Grupo Parlamentario POPULAR:

Número de Procuradores a 29-03-00: 48.-

Baja de D. Jesús Merino Delgado.

Alta de D. JUAN JOSÉ SANZ VITORIO.

Grupo Parlamentario SOCIALISTA:

Número de Procuradores a 29-03-00: 30.-

Baja de D. Jesús Cuadrado Bausela.

Alta de D. MANUEL LOZANO SAN PEDRO.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 4-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 9 de febrero de 2000, declaró decaída la

Moción, M. 4-I1, presentada por el Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros, relativa a política ferroviaria, con-
secuencia de la Interpelación formulada por dicho Procu-
rador y publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 17, de 27 de octubre de 1999, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de
marzo de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de febrero de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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M. 8-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2000, rechazó la Moción

M. 8-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a política y previsiones sobre la Red de Cen-
tros para la Enseñanza Secundaria Obligatoria y oferta
educativa en Institutos de Enseñanza Secundaria, conse-
cuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 25, de 30 de noviembre de
1999, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
45, de 1 de marzo de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

M. 10-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2000, rechazó la Moción

M. 10-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política y previsiones sobre la Formación
Profesional, consecuencia de la Interpelación formulada
por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 25, de 30 de
noviembre de 1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

M. 14-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Moción, M. 14-II, formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a planteamiento políti-
co y técnico de cara al traspaso de medios y servicios en
materia de Atención Especializada, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario
y publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León, N.º 25, de 30 de noviembre de 1999, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de
marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de febrero de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la Moción 14-I relativa a planteamiento político y técni-
co de la Junta de Castilla y León de cara al traspaso de
medios y servicios en materia de Atención Especializa-
da.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León insta a la Junta de
Castilla y León a:

1. Impulsar los trabajos de la Comisión de Coordina-
ción de la Asistencia Sanitaria, posibilitando su colabo-
ración con la Comisión Mixta de Transferencias en los
asuntos que puedan relacionarse con el desarrollo de sus
cometidos.

2. Elaborar la adecuación del Mapa de Atención
Especializada en el marco del escenario temporal previs-
to en el 2º Plan de Salud, incluyendo la definición del
sistemas de servicios de referencia de la Comunidad
Autónoma, y sometiendo dicha revisión al previo cono-
cimiento de la Comisión de Sanidad y Bienestar Social
de las Cortes de Castilla y León.”

Fuensaldaña, 28 de marzo de 2000.

EL PORTAVOZ

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo
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M. 14-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2000, rechazó la Moción

M. 14-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a planteamiento político y técnico de cara
al traspaso de medios y servicios en materia de Atención
Especializada, consecuencia de la Interpelación formula-
da por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 25,
de 30 de noviembre de 1999, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

M. 15-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 29 de marzo de 2000, rechazó la Moción

M. 15-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto,
relativa a política general en materia de financiación de
las Universidades Públicas de Castilla y León y motivos
por los que se discrimina a la Universidad de León, con-
secuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 37, de 2 de febrero de
2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
45, de 1 de marzo de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

M. 16-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2000, rechazó la Moción

M. 16-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto,
relativa a política general en materia de contratación de
obra pública en Castilla y León y en la provincia de
León, consecuencia de la Interpelación formulada por
dicho Grupo Parlamentario y publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 37, de 2 de
febrero de 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Contestaciones.

P.E. 725-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 725-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
de Meer Lecha-Marzo, relativa a ejecución, presupuesto
y modificación del proyecto de obras de la 2ª Fase de la
Ronda Interior Sur de Valladolid, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 43, de 22 de febrero de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 725 for-
mulada por D. Antonio De Meer Lecha-Marzo, relativa a
ejecución, presupuesto y modificación del proyecto de
obras de 2ª fase de la Ronda Interior Sur de Valladolid.

Las obras de ejecución de la 2ª fase de la Ronda Inte-
rior Sur de Valladolid se están realizando de acuerdo con
las previsiones iniciales, cumpliéndose la anualidad pre-
vista para 1999. Esta obra tiene un presupuesto que
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asciende a 2.426 millones de pesetas, con una fecha pre-
vista de terminación en agosto del 2002 y un plazo de
ejecución de 36 meses.

La propuesta del Ayuntamiento de Valladolid para la
modificación del proyecto se encuentra en estos momen-
tos en estudio por parte de esta Consejería, especialmen-
te en lo que se refiere a su incidencia económica, cuya
cuantía no puede adelantarse de modo exacto en estos
momentos, contrastándose, además, la posibilidad de
reducir los plazos de ejecución que permitiría adelantar
la entrada en servicio de dicha Ronda.

La empresa adjudicataria suponemos que tiene cono-
cimiento de estas circunstancias dado que ha sido hechas
públicas a través de los medios de comunicación, si bien,
y en el caso de cualquier posible modificación del objeto
del contrato que puediera plantearse, esta Consejería se
atendrá a lo previsto por la legalidad vigente en este
punto.

Valladolid, 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 769-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 769-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a relación de Sentencias fir-
mes de recursos contencioso-administrativos en materia
de personal publicadas y no ejecutadas en la Consejería
de Fomento, desde 1995, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 769 for-
mulada por D. Fernando Benito Muñoz, relativa a rela-
ción de Sentencias firmes de recursos contencioso-admi-
nistrativos en materia de personal publicadas y no ejecu-
tadas en la Consejería de Fomento, desde 1995.

No constan en los archivos de esta Consejería de
Fomento ninguna resolución judicial en materia de per-
sonal pendiente de ejecución.

Valladolid, 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 791-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 791-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José F.
Martín Martínez, relativa a adjudicación de Refugios de
Espera en 1999, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 45, de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 791 for-
mulada por D. José F. Martín Martínez, relativa a adjudi-
cación de refugios de espera en 1999.

La adjudicación de los refugios de espera, objeto de
la presente Pregunta, se realizan a través de los Servicios
Territoriales de esta Consejería de Fomento, si bien su
ejecución se financia con cargo a créditos desconcentra-
dos del Programa Presupuestario 032, Infraestructuras
Viarias. La relación de refugios de espera ejecutados
durante 1999 se contiene en anexo separado a la presente
contestación.

Valladolid, 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 795-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 795-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José F.
Martín Martínez, relativa a empresas encargadas de la
seguridad de las instalaciones y edificios de la Junta,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 45,
de 1 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./795, formulada por el Procurador D. José Francisco

Martín Martínez del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “empresas encargadas de la seguridad de las
instalaciones y edificios de la Junta”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con la cuestión plan-
teada por SS en la Pregunta de referencia, adjunto le
remito los datos solicitados en los ANEXOS que a conti-
nuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

ANEXO II: Consejería de Economía y Hacienda.

ANEXO III: Consejería de Fomento.

ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO VI: Consejería de Sanidad y Bienestar
Social.

ANEXO VII: Consejería de Educación y Cultura.

ANEXO VIII: Consejería de Industria, Comercio y
Turismo.

Valladolid, a 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Esta Consejería gestiona el contrato de seguridad y
vigilancia del edificio administrativo donde se ubican los
Servicios Centrales de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Industria, Comercio y Turismo.

Este contrato, que está financiado al 50% por cada
una de las Consejerías afectadas, tiene las siguientes
características:

Empresa: PROSESA.

Adjudicación: Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

Fecha de adjudicación: 29 de diciembre de 1998.

Precio del contrato inicial: 49.129.874.- Ptas.

Fecha de la modificación por ampliación del servicio: 15 de octubre de 1999.

Importe de la ampliación: 1.906.613.- Ptas.

Importe abonado en el año 1999 por ambas Consejerías: 51.036.487.- Ptas.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

La seguridad de las instalaciones de esta Consejería
corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda,
por ser ésta la encargada de la administración del edificio
en que se ubican esas dependencias.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

La seguridad del Edificio de Usos Múltiples, en el
que se encuentra esta Consejería, junto a la de Agricultu-
ra y Ganadería y a la de Fomento, ha sido encargada a la
empresa PROSESA.

La adjudicación de este contrato tuvo lugar el 28 de
julio de 1998 mediante el procedimiento de concurso,
siendo su precio de adjudicación el de 34.572.595.- Ptas.
para el periodo comprendido entre el 1 de agosto y el 31
de diciembre de 1998.

La cantidad abonada en el año 1999 correspondiente
a esta Consejería ascendió a 29.198.628.- Ptas., sobre un
coste total para todo el edificio de 87.595.884.- Ptas.

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

SEGURIDAD
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P.E. 813-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 813-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relativa a Centros de Forma-
ción Profesional reglada, ocupacional y continua en
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta parlamentaria Escrita
P.E./813 formulada por el Procurador D. Cipriano Gon-
zález Hernández, relativa a las manifestaciones realiza-
das en Salamanca por los responsables de la Junta de
Castilla y León en torno a la Formación Profesional.

En las declaraciones citadas en los antecedentes de la
pregunta se señaló la puesta en marcha de nuevos ciclos
de Formación Profesional y la necesidad de conseguir
que todos los centros tengan, dentro de su oferta educati-
va, ciclos formativos.

Así mismo se señaló la apuesta por completar la For-
mación Profesional en colaboración con la Dirección
General de Trabajo y las empresas.

Valladolid, 28 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 822-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 822-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a porcentaje de gastos totales de
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I+D en Castilla y León respecto del Valor Añadido
Bruto, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0500822,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a porcentaje
de gastos totales de I+D en Castilla y León respecto del
Valor Añadido Bruto.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Según los últimos datos publicados por el Instituto
Nacional de Estadística (“Estadística sobre Actividades
en Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
(I+D) 1998”, INE, Madrid enero 2000), en 1998, los
gastos internos totales de I+D en Castilla y León ascen-
dieron a 26.394.329 miles de pesetas.

En dicha publicación no se refleja el dato de “gastos
totales de I+D en Castilla y León, respecto del Valor
Añadido Bruto”.

Valladolid, 24 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 823-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 823-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a recursos económicos destinados
a I+D en 1997, 1998 y 1999 y previsión para el 2000 por
cada Administración Autonómica, Central y Comunita-
ria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0500823,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a recursos
económicos destinados a I+D en 1997, 1998 y 1999 y
previsiones para el 2000 por cada Administración Auto-

nómica, Central y Comunitaria.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Por lo que se refiere a los datos correspondientes a
las Administraciones Central y Comunitaria, se trata de
una información que debería requerirse a los responsa-
bles de dichas Administraciones Públicas.

En cuanto a la Administración Autonómica, se adjun-
ta a continuación una tabla con los datos destinados a
I+D, provincializados en 1997, 1998 y 1999, con la limi-
tación de que corresponden a los recursos económicos
gestionados por la División de Innovación y Tecnología
de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León. Para el año 2000, hasta que no se produzca el cie-
rre del plazo de presentación de solicitudes por las
empresas a la línea 5. (Apoyo a la realización de proyec-
tos de innovación tecnológica), que se cierra el día 31-
03-2000, y se suscriban los convenios de colaboración
con los centros integrados en la Red de Centros Tecnoló-
gicos Asociados de Castilla y León, no se sabrá el volu-
men de fondos económicos destinados a este fin.

RECURSOS ECONÓMICOS DESTINADOS A I+D
EN LOS AÑOS 1997, 1998 Y 1999 POR LA AGENCIA
DE DESARROLLO ECONÓMICO DE CASTILLA Y
LEÓN, DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL.

Valladolid, 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 824-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 824-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a porcentaje y valor absoluto del
gasto ejecutado en I+D por las empresas privadas en
Castilla y León y distribución por sectores industriales y
de servicios, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0500824,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a porcentaje
y valor absoluto del gasto ejecutado en I+D por las
empresas privadas en Castilla y León y distribución por
sectores industriales y de servicios.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que esta Consejería no
elabora estadísticas sobre los datos solicitados. Dichos
datos los elabora a nivel nacional, el Instituto Nacional
de Estadística, por lo que dicha información debería soli-
citarse al Instituto Nacional de Estadística.

Valladolid, 24 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 825-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 825-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a porcentaje y valor absoluto del
personal destinado a I+D en Castilla y León y distribu-
ción por sectores industriales y de servicios, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de
marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0500825,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a porcentaje
y valor absoluto del personal destinado a I+D en Castilla
y León y distribución por sectores industriales y de servi-
cios.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que esta Consejería no
elabora estadísticas sobre los datos solicitados. Dichos
datos los elabora a nivel nacional, el Instituto Nacional
de Estadística, por lo que dicha información debería soli-
citarse al Instituto Nacional de Estadística.

Valladolid, 24 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 827-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 827-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a acciones desarrolladas por los
Centros Tecnológicos asociados y no asociados durante
la vigencia del Plan Tecnológico Regional y en qué pro-
vincias, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0500827,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a acciones
desarrolladas por los Centros Tecnológicos Asociados y
no asociados durante la vigencia del Plan Tecnológico
regional y en provincias.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

Para cada uno de los centros integrados en la Red de
Centros Tecnológicos Asociados de Castilla y León (de
los que se dispone de información en la División de
Innovación y Tecnología de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León), se adjunta ficha indivi-
dualizada que resume las acciones más importantes desa-
rrolladas durante la vigencia del Plan Tecnológico
Regional.

Hay que resaltar que dichas acciones reflejadas en las
fichas que se adjuntan han estado financiadas con cargo
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a programas/actuaciones que han figurado en la dotación
presupuestaria de la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León en los años 1997, 1998 y 1999 (de
vigencia, hasta la fecha, del Plan Tecnológico Regional).
No se adjunta información, tal como se ha indicado ante-
riormente, sobre programas/actuaciones desarrollados
por los centros tecnológicos que no hayan sido financia-
dos _en el periodo considerado_ por fondos provenientes
de dotaciones presupuestarias de la Agencia de Desarro-
llo Económico de Castilla y León, con la salvedad de los
Centros que se exponen a continuación.

Dependientes de la Consejería de Agricultura y
Ganadería, figuran como asociados a la Red de Centos
Tecnológicos de Castilla y León, los siguientes centros:
Estación Enológica, ET de la Carne, ET de la Leche y el
Laboratorio Agrario Regional. Las acciones más impor-
tantes desarrolladas por cada uno de ellos, durante el
periodo de vigencia del Plan, se pueden agrupar en 4
categorías diferentes que, dada su naturaleza, abarcan el
ámbito geográfico de toda la Comunidad Autónoma:

1. Apoyo analítico al sector agroalimentario: Se ana-
lizan anualmente más de 100.000 muestras correspon-
dientes a productos agrarios y alimentarios (vinos, pro-
ductos cárnicos, productos lácteos, productos vegetales,
etc.), así como medios de producción (suelos, abonos,
productos fitosanitarios, etc.), demandados por agriculto-
res, ganaderos, empresas, Asociaciones y Consejos
Reguladores de productos de calidad de la Comunidad
Autónoma.

2. Formación y divulgación : En cada uno de los cen-
tros mencionados se llevan a cabo cada año un mínimo
de dos cursos de formación dirigidos a los profesionales
del sector en los que se trata de divulgar nuevas tecnolo-
gías, procesos productivos, etc., como por ejemplo: cur-
sos de elaboración de quesos y helados, cursos de análi-
sis sensorial para “sumilleres”, curso de informática apli-
cada al sector cárnico, curso sobre fertilización y
recomendaciones de abonado, etc., con una media anual
de 240 alumnos. Asimismo, se organizan jornadas divul-
gativas, seminarios, en las que se trata de mostrar tanto

lo últimos resultados derivados de los proyectos de
investigación y experimentación que se llevan a cabo en
los centros, como las novedades tecnológicas que apare-
cen en el sector; Jornadas sobre el cerdo Ibérico; Nuevas
Tecnologías en la elaboración de vinos de calidad.

3. Asesoramiento técnico al sector: El personal ads-
crito a los centros tecnológicos de la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería, participa estrechamente con los dis-
tintos Consejos Reguladores de Denominaciones Origen
de la región a través de los comités de cata correspon-
dientes, mediante la elaboración de informes técnicos,
apoyo a la promoción de productos, etc.

4. Desarrollo de proyectos de investigación y experi -
mentación aplicada: A petición del sector, a través de las
distintas mesas sectoriales que se convocan al efecto, se
llevan a cabo proyectos tanto de investigación, como de
experimentación, de caráter plurianual con el objetivo de
aportar soluciones prácticas a problemática puntual del
sector como por ejemplo:

• Estudio de zonificación de los suelos de las DO de
Rueda y Toro (Laboratorio Agrario Regional).

• Estudio sobre la influencia de los tratamientos fito-
sanitarios en mostos y vinos (E. Enológica).

• Eliminación de ácaros de productos cárnicos (ET
Carne).

• Ácidos grasos, aromas, perfil y maduración en
quesos (ET Leche).

Por último, indicar que para los 13 Centros tecnológi-
cos no asociados a la Red (y enumerados en el Plan Tec-
nológico Regional) no se incluye información alguna ya
que no se les ha financiado ninguna actuación con cargo
a dotaciones presupuestarias de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León.

Valladolid, 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 828-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 828-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a cuantía de las subvenciones y
ayudas concedidas en los años 1997, 1998 y 1999 a cada
uno de los 32 Centros Tecnológicos asociados y a los 13
no asociados relacionados en el Plan Tecnológico Regio-
nal, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0500828,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cuantías
de las subvenciones y ayudas concedidas en los años

1997, 1998 y 1999 a cada uno de los 32 Centros Tecno-
lógicos Asociados y los 13 no asociados relacionados en
el Plan Tecnológico Regional.

En contestación a la pregunta de referencia, se adjun-
tan tablas que detallan la información correspondiente a
las ayudas gestionadas por la División de Innovación y
Tecnología de la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León.

La primera de las tablas contiene los datos correspon-
dientes a los centros integrados en la Red de Centros
Tecnológicos Asociados de Castilla y León. La segunda
tabla contiene los datos correspondientes a los centros
tecnológicos no asociados y más en concreto al AIM-
CRA (Asociación de Investigación para la Mejora del
Cultivo de la Remolacha Azucarera), que es el único
centro tecnológico de este grupo que ha recibido ayudas,
en el periodo 1997-1999, de las gestionadas por la Divi-
sión de Innovación y Tecnología de la Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León.

Valladolid, 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 829-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 829-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a plantilla actual de los 32 Centros
Tecnológicos asociados y de los 13 no asociados relacio-
nados en el Plan Tecnológico Regional, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0500829,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a plantilla
actual de los 32 Centros Tecnológicos Asociados y de
los 13 no asociados relacionados en el Plan Tecnológico
Regional.

En contestación a la pregunta de referencia, se acom-
paña tabla que contiene la estructura de personal de los
centros integrados en la Red de Centros Tecnológicos
Asociados de Castilla y León, de los que se tiene conoci-
miento a través de la División de Innovación Tecnológi-
ca de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, a 31.12.99

Por lo que se refiere a los centros dependientes de la
Consejería de Agricultura y Ganadería, su plantilla
actual y su estructura profesional es la siguiente:
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Valladolid, 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 830-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 830-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a situación y resultados econó-
micos y sociales de cada uno de los 32 Centros Tecnoló-
gicos asociados y de los 13 no asociados relacionados en
el Plan Tecnológico Regional, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0500830,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a situación y
resultados económicos y sociales de cada uno de los 32
centros tecnológicos asociados y de los 13 no asociados
relacionados en el Plan Tecnológico Regional.

En contestación a la pregunta de referencia, se adjun-
ta una tabla en la que se recogen (para cada uno de los
centros integrados en la red de Centros Tecnológicos
Asociados de Castilla y León de los que se dispone de
información) una serie de datos que dan cuenta de la
situación en la que se encuentra cada centro tecnológico
en relación a sus actividades.

Hay que aclarar que las principales actividades que
realizan los centros son, en general, las de prestar servi-
cios a empresas y, en concreto, realizar tareas de I+D
bajo contrato, servicios tecnológicos, pruebas y ensayos,
formación de becarios, tareas de difusión, dinamización,
etc.

Para algunos de los centros tecnológicos integrados
en la Red, no se adjunta información al no tenerla dispo-
nible o no ser relevante.

Para los 13 centros tecnológicos no asociados a la
Red (y mencionados en el Plan Tecnológico Regional)

no se adjunta información al no existir ningún tipo de
vinculación (y por lo tanto no tener datos disponibles)
entre los mismos y la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León.

RED DE CENTROS TECNOLÓGICOS
ASOCIADOS DE CASTILLA Y LEÓN.

INFORMACIÓN RELEVANTE SOBRE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE 1999.

Valladolid, 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 832-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 832-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Cipriano
González Hernández, relativa a empleos comprometidos
y creados por empresas de la Comarca de Béjar subven-
cionadas por el ADE, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref P.E./0500832,
formulada por el Procurador D. Cipriano González Her-
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nández del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
empleos comprometidos y creados por empresas de la
comarca de Béjar subvencionadas por la ADE.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta cuadro en el que se deta-
lla la información solicitada, haciendo constar que, no
todas las subvenciones que se indicaban en la contesta-
ción a la Petición de Documentación PD 251 se corres-
ponden con líneas que tengan compromiso de empleo.

Asimismo, indicar que la verificación de los compromi-

sos de empleo se realiza, en unos casos, previo al abono
de subvención, y, en otros, con posterioridad y referida a
la fecha de vigencia.

Valladolid, 24 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA

COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 841-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 841-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
de Meer Lecha-Marzo, relativa a omisión en los Infor-
mes Trimestrales de Coyuntura Económica de la publi-
cación de datos sobre promoción pública de vivienda en
1998 y 1999, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 841 for-
mulada por D. Antonio de Meer-Marzo, relativa a omi-
sión en los informes trimestrales de coyuntura económi-
ca de la publicación de datos sobre promoción pública de
vivienda en 1998 y 1999.

La elaboración de las estadísticas correspondientes a
las Viviendas de Protección Oficial de Promoción Públi-
ca se realizan desde la Dirección General de Vivienda,
Urbanismo y Ordenación del Territorio, dependiente de
esta Consejería de Fomento, si bien se computan a anua-
lidades vencidas en lo que se refiere a viviendas inicia-
das y terminadas.

Estos datos, una vez elaborados, son remitidos de
forma anual, toda vez que por el propio desarrollo de las

promociones los datos en un intervalo menor no resultan
operativos, al Ministerio de Fomento, consultándose por
la Consejería de Economía y Hacienda estos datos, junto
al resto de la estadística que afecta al sector, lo que
determina que, dependiendo del momento del informe,
los datos referentes a Vivienda Pública pueden figurar o
no.

En la actualidad, y atendiendo especialmente a la cre-
ación de la Dirección General de Estadística, se va a
plantear, con independencia de la remisión de datos al
Ministerio de Fomento, la comunicación directa de los
mismos a la Dirección General anteriormente menciona-
da, la cual podrá disponer de los datos que se la soliciten
en un momento determinado sin tener la necesidad de
acudir a consultar los resúmenes del Ministerio de
Fomento.

En cualquier caso, en el año 1998 el número de
viviendas iniciadas fue de 905 y de 588 las terminadas,
datos que para 1999 son de 299 y 867 viviendas respecti-
vamente.

Valladolid, 27 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 843-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 843-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro J.
Tarancón Muñoz, relativa a medidas para evitar la discri-
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minación salarial entre funcionarios de la Junta y otros
funcionarios estatales y autonómicos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de marzo de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./843, formulada por el Procurador D. Pedro J. Taran-
cón Muñoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “medidas para evitar la discriminación salarial entre
funcionarios de la Junta y otros funcionarios estatales y
autonómicos”.

En relación con la cuestión planteada por SS en la
Pregunta de referencia debo comunicarle lo siguiente:

1º.- La Administración de la Comunidad de Castilla y
León firmó, en el pasado año, un Acuerdo para la Mejo-
ra de los Servicios Públicos con las Organizaciones Sin-
dicales CCOO y CSIF. En el citado Acuerdo se proponía
la creación de un Fondo para la Mejora de los Servicios
Públicos que se incorporaría a los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad para el año 2000 y cuyo importe
ascendía a 3.206.075.000 pesetas. En los Estados de
Gastos de la Ley 7/1999, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para el año 2000 se incluyó, a tal efecto, un nuevo con-
cepto económico cuya cuantía se elevaba al importe
anteriormente citado.

En desarrollo de este Acuerdo, y en fecha 25 de
febrero de 2000, la Administración de la Comunidad y
las Organizaciones Sindicales firmantes adoptaron un
nuevo Acuerdo sobre la aplicación del Fondo para la
Mejora de los Servicios Públicos. En su contenido, y
como criterios iniciales de reparto, se contemplaba la
distribución, con cargo al Fondo, de una Paga por la
Mejora en la Calidad y Rendimiento de los Servicios
Públicos, a través del concepto de productividad o con-
cepto análogo que correspondiera.

Cabe destacar que si bien esta previsión era sustan-
cialmente idéntica en su forma a la del Acuerdo firmado
en la Administrción Estatal las cantidades que figuraban
en el Acuerdo suscrito en esta Administración eran supe-
riores a las de la Administración del Estado.

Por otra parte, y elevado este Acuerdo a Mesa Gene-
ral de Negociación, se suscribió el Acuerdo de aplica-
ción del Fondo para la Mejora de los Servicios Públicos,
además de con las Organizaciones Sindicales ya mencio-
nadas, con la CEMSATSE. Aprobado a su vez por la
Junta de Castilla y León en su reunión del día 2 de
marzo de 2000, se procedió a su publicación el 3 de
marzo en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Por último, cabe reseñar, que de conformidad con la
cláusula quinta del Acuerdo que contemplaba que el

abono de la paga se realizaría antes del 31 de marzo de
2000, ya se ha procedido a su abono a los empleados
públicos al servicio de esta Administración.

2º.- No existe discriminación alguna entre los emple-
ados públicos de esta Administración y los estatales o los
pertenecientes a otras Comunidades Autónomas al res-
pecto.

No sólo se ha llegado a un Acuerdo que ha comporta-
do el abono de una Paga en términos similares al Acuer-
do de la Administración del Estado, sino que, además,
ésta ha sido superior en su cuantía y más amplia en su
ámbito de aplicación, al haber incluido determinados
colectivos -como el personal fijo discontinuo que no reu-
niera los requisitos de prestación de seis meses de servi-
cios efectivos- no contemplados en el Acuerdo estatal.

3º.- El personal transferido a la Comunidad en mate-
ria de enseñanza no universitaria ha percibido, al igual
que el resto de los empleados públicos pertenecientes a
esta Administración, la Paga prevista en el Acuerdo sus-
crito.

Para mayor aclaración, la cláusula segunda del
Acuerdo disponía que al personal transferido en activo o
situación equivalente en el ámbito laboral a fecha 1 de
enero de 2000, le sería tenido en cuenta, para el cómputo
del periodo mínimo de prestación de Servicios efectivos,
el que hubieran prestado en su Administración de origen.

Valladolid, a 24 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 844-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 844-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro J.
Tarancón Muñoz, relativa a gestiones y subvenciones
para impedir el desmantelamiento y reducción de planti-
lla de la factoría de Delphi Packard en Ólvega, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 47, de 7 de
marzo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0500844,
formulada por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
gestiones y subvenciones para impedir el desmantela-
miento y reducción de plantilla de la factoría de Delphi
Packard en Ólvega.



Como complemento de las acciones cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo, en el Proyecto Gestión por
Competencias, la Dirección General de Análisis y Pro-
gramación Presupuestaria del Ministerio de Economía y
Hacienda comunicó, el 22 de abril de 1998, la aproba-
ción de la ayuda para Equipamientos solicitada al
FEDER.

El importe de las inversiones realizadas ha sido de
9.585.254.- Ptas., de las cuales el FEDER ha aportado el
75% (7.188.941.- Ptas), la Junta de Castilla y León el
15% (1.437.788.- Ptas) y Delphi Packard España, SA el
10% restante (958.525.- Ptas.).

Por otra parte, se informa de las siguientes subven-
ciones:

Empresa: UNICABLES, SA.

Subvención concedida: 211.848.300.-
Abonada en 1993 correspondiente a Incen-
tivos Territoriales. Asimismo en ese año se
abonaron 34.085.680.- de los intereses y
gastos del crédito-anticipo.

Empresa: DELPHI - COLVEGASA, SA.

Subvención concedida: 207.225.000.-
ptas.; la inversión correspondiente se
encuentra en ejecución, por lo que no se
han producido abonos de subvención.

Valladolid, 20 de marzo de 2000.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

La Junta de Castilla y León mantiene contacto per-
manente tanto con la representación de la empresa Delp-
hi Parckard, como con la representación de los trabaja-
dores. A ambos se les ha ofrecido la colaboración de la
Administración Regional y se les ha puesto de manifies-
to el interés de la misma en contribuir en la elaboración
del Plan de Viabilidad que garantice, no sólo la perma-
nencia de la actividad productiva en Ólvega, sino el
mantenimiento del mayor volumen de empleo posible.

Tras el acuerdo alcanzado el 10 de enero de 2000
entre la representación de la empresa, los representantes
de los trabajadores de los centros de Pamplona, Tarazo-
na, Ólvega y Belchite, así como con las centrales sindi-
cales UGT y USO, queda aún pendiente elaborar y apro-
bar un Plan Industrial para los próximos 7 años y para la
actividad del grupo en España.

El acuerdo alcanzado implicó la retirada del Plan de
Negocio y de la propuesta de fusión de las plantas de
Ólvega y Tarazona, presentado en su día por la empresa.

Igualmente se asumió el compromiso de transformar
en indefinidos los contratos temporales de antigüedad
superior a los dos años.

El Plan Industrial para los próximos 7 años que la
empresa se comprometió a presentar de modo inmediato
y a negociar con los representantes de los trabajadores,
será presentado a los mismos el próximo día 21 de
marzo, habiéndose establecido ya un calendario para la
discusión y, en su caso, aprobación del mismo, con reu-
niones para los próximos días 27 y 30 de marzo y 3 de
abril. Dichas reuniones tendrán lugar en la sede del Ser-
vicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA),
en Madrid.

En materia de subvenciones de empleo, la empresa
ha recibido, dentro de la línea de Transformación de
Contratos Temporales en Indefinidos, las siguientes ayu-
das en los años 1994 y 1995.

AÑO 1994

Expte.: SO 124/94/RI 300.000.- ptas.

AÑO 1995

Expte.: SO 8/95/RI 250.000.- ptas.

Expte.: SO 79/95/RI 750.000.- ptas.

Expte.: SO 111/95/IR 2.250.000.- ptas.

El 12 de junio de 1998, la Dirección General de
Asuntos Europeos comunicó la aprobación oficial por la
Unión Europea del Proyecto “GESTIÓN POR COMPE-

TENCIAS”, promovido por Delphi Packard España, SA
(Antes Delphi Colvegasa; SA) y presentado por la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo a la Convoca-
toria de la Iniciativa Comunitaria ADAPT.

El coste total del proyecto es de 55.825.000.- Ptas.,
de las cuales, el Fondo Social Europeo aporta el 75%, la
Junta de Castilla y León el 15% y la empresa el 10% res-
tante.

El periodo de ejecución del proyecto se prolonga
hasta el 31 de octubre de 2000 y contemplaba gastos de
preparación del mismo en el año 1997.

La distribución por anualidades del coste total del
proyecto y de su Plan de Financiación es la siguiente:


